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GOBICRNODE 
EL SALVAIX)R 

INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo II y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

7553/2019 

Instituto Salvadoreño del Seguro Socia l, Ofic ina de Información y Respuesta, en la c iudad de San 
Salvador, a las nueve horas con cuarenta y dos m inutos del día ocho de octubre del año dos mil 
diecinueve. 

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 
NQ7553, presentada ante la Ofic ina de Información y Respuesta, por el solic itante  

, con número de documento de identidad , 
ha solicitado la entrega de la información referente a ·certificación de histórico de citas a 
nombre de: , con Nº de DUI. , Nº de afiliación. 

." Hace las siguientes Va lorac iones: 

Que la solicitud presentada cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de la Ley de Acceso 
a la Información Pública. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Art. 24, letra "a", de la Ley de Acceso a la Información 
Pública, "Es información confidencial. La referente al derecho a la intimidad personal y famil iar 
al honor y a la propia imagen, así como archivos médicos cuya divulgación constituiría u na 
invasión a la privacidad de la persona" ... Sin embargo, el solicitante es el t itular de la información 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts . 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública, la suscrita Oficia l rea lizó las notificaciones y gestiones necesarias ante la Jefatura del 
Departamento de Atención al Usuario del ISSS, a f in de que faci li tara el acceso a la m isma. 

Que de acuerdo a la información solici tada, la Jefatura del Departamento de Atención al Usuario 
remit ió informe el cual se verificó en el sistema de información gerencial del ISSS desde el 01 de 
enero de 1990 hasta el 30 de septiembre de 2019 y se registra para el señor  

 citas médicas en los sigu ientes centros de atención Consultorio de Especia lidades, Unidad 
Médica Aguila res, Unidad Médica Atlacatl, Unidad Médica Chalatenango y Unidad Médica Santa 
Tecla y un reg istro en el área de emergencia en el Hospital General. 

Que la información solicitada es de carácter confidencial, en consecuencia y de conformidad a lo 
regulado en el Art. 18 de la Constitución de la República y los Arts. 24, 61, 66, 69, 70, 71 y 72 de la 
Ley de Acceso a la Información Pública, Resuelve 

Entréguese la información detallada en la presente resoluc ión. 

El costo de reproducción de la información antes detallada es de dieciséis centavos de los Estados 
Unidos de América ($0.16). lo que corresponde a 16 fotocopias, lo cual deberá ser sufragada en su 
totalidad por la solicitante quien deberá presentar el recibo correspondiente debidamente 
cancelado previo al retiro de la información. 

Oficina de Información y R espuesta (OIR) 




